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RESUMEN

El tratamiento contable de los gastos por viáticos y subsistencias de las entidades

públicas conllevan un orden cronológico, es decir, para el registro se toma en cuenta la

certificación presupuestaria, la etapa del compromiso y devengado y posteriormente el

pago de las obligaciones con su afectación presupuestaria. Existen normas legales como

la Norma Técnica Pago Viáticos a servidores, obreros del sector público y también

instrumentos como el clasificador presupuestario de ingresos y gastos; que facilitan el

proceso de cálculo y registro de las partidas presupuestarias. Sin embargo, en ciertas

ocasiones se ha detectado que los registros contables no cumplen con lo estipulado por

las disposiciones legales, es decir, el proceso de cálculo de los viáticos es erróneo,

delimitando la investigación a “De qué manera beneficia la correcta aplicación de la

Norma Técnica Pago Viáticos a servidores, obreros del sector público y clasificador

presupuestario para el reconocimiento, pago y tratamiento contable por concepto de

viáticos y subsistencias en el interior”. El presente trabajo tuvo como objetivo explicar y

analizar el tratamiento contable de los gastos por viáticos y subsistencias en el interior

de las entidades públicas verificando la Norma Técnica y el catálogo presupuestario

vigente, para realizar correctamente el procedimiento de cálculo y registro de estos

gastos. Se aplicó la metodología analítica, documental e inductiva. Se concluye que para

el reconocimiento y registro del gasto por viáticos y subsistencias del caso de estudio se

debe tomar en cuenta lo dispuesto por el artículo 8 de la norma técnica.

Palabras clave: contabilidad gubernamental, viáticos, subsistencia, ejecución

presupuestaria, clasificador presupuestario.



ABSTRACT

The accounting treatment of expenses for travel and subsistence of public entities entails

a chronological order, that is, for the record, the budget certification, the stage of the

commitment and accrual are taken into account, and later the payment of the obligations

with their budget allocation. . There are legal norms such as the Technical Norm for

Payment of Per diems to servants, workers in the public sector, and also instruments

such as the income and expense budget classifier; that facilitate the process of

calculating and recording budget items. However, on certain occasions it has been

detected that the accounting records do not comply with what is stipulated by the legal

provisions, that is, the process of calculating the per diems is erroneous, delimiting the

investigation to "In what way the correct application of the Technical Standard Payment

Per diems to servants, workers in the public sector and budget classifier for the

recognition, payment and accounting treatment for per diems and subsistence in the

interior”. The objective of this paper was to explain and analyze the accounting

treatment of travel and subsistence expenses within public entities, verifying the

Technical Standard and the current budget catalog, in order to correctly carry out the

procedure for calculating and recording these expenses. The analytical, documentary

and inductive methodology was applied. It is concluded that for the recognition and

registration of expenses for per diem and subsistence in the case study, the provisions of

article 8 of the technical standard must be taken into account.

Keywords: government accounting, per diem, subsistence, budget execution, budget

classifier.
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INTRODUCCIÓN

La contabilidad pública se encuentra regulada por normas legales y técnicas como las

normativas que engloban a la contabilidad pública, catálogos presupuestarios siendo su

uso tan indispensable y obligatorio al momento del registro contable. El tratamiento

contable con mayor énfasis en los ingresos y gastos es muy diferente a lo que se aplica

en una contabilidad privada, ya que al momento de los registros contables se aplica una

de sus características principales que son el principio de devengado y las partidas que

inciden en la ejecución presupuestaria. Dado esto, el impacto de la investigación será

positivo porque las empresas públicas pueden tener una guía en cuanto al tratamiento

contable de los gastos por viáticos y subsistencias en el interior.

La problemática está enfocada a las empresas que pertenezcan al sector público no

financiero principalmente al GAD Parroquial Rural de Casacay, por lo que algunas de

estas empresas no aplican de manera correcta lo dispuesto por la Norma Técnica Pago

Viáticos a servidores, obreros del sector público para el reconocimiento del gasto por

viáticos y subsistencias en el interior y esto conlleva al cálculo erróneo de este tipo de

gastos; inclusive la falta de revisión de las actualizaciones anuales del clasificador

presupuestario inciden directamente en este proceso, ya que el código y nombre de la

partida presupuestaria pueden variar en ciertas ocasiones. Por ende, el problema de la

presente investigación se delimita de la siguiente manera: “De qué manera beneficia la

correcta aplicación de la Norma Técnica Pago Viáticos a servidores, obreros del sector

público y clasificador presupuestario para el reconocimiento, pago y tratamiento

contable por concepto de viáticos y subsistencias en el interior”

Objetivo: Analizar el tratamiento contable del gasto por viáticos y subsistencias en el

interior y su incidencia en la ejecución presupuestaria del GAD Parroquial Casacay,

periodo 2020.

La metodología empleada es analítica porque se procede al análisis del caso práctico en

cuanto al registro de la cuenta gastos por Viáticos-Subsistencias y Pasajes; documental

debido a la sustentación del trabajo por fuentes fidedignas como artículos científicos y

libros y finalmente se aplicó el método inductivo con el fin de realizar conclusiones de

manera general del caso de estudio.



DESARROLLO

2.1 Contabilidad Gubernamental

Las dependencias públicas aplican un tipo de contabilidad distinto debido a que ésta

proporciona diversos procedimientos técnicos, métodos y normas que ayudan

simultáneamente al registro contable de las transacciones económicas que ocurren en la

Hacienda Pública. Por lo tanto, con su uso facilita tres tipos de información como la

financiera, patrimonial e incluso presupuestaria; las mismas que deberán ser eficientes y

oportunas para fortalecer el ciclo de toma de decisiones.

De acuerdo con Reyes et al. (2019) y Tamay et al. (2020) conceptualizan a la

contabilidad gubernamental como una disciplina de importancia relativa por lo que

estudia y analiza el aspecto económico y financiero de las operaciones de entidades

públicas en base a la normativa legal y principios de la contabilidad; con la finalidad de

dar credibilidad a la información contable que se presenta en gerencia pública. Por ende,

la información que se presente a la Dirección Administrativa debe reflejar transparencia,

credibilidad, ordenanza y sobre todo sea sustentable.

En base a lo anterior, Mendoza-Zamora et al. (2018) la contabilidad gubernamental se

ha convertido en una base primordial de administración de los recursos porque

proporciona información relevante, confiable y útil del registro de las operaciones de las

empresas y demás dependencias no financieras de acuerdo con las leyes y otras normas

que ayudan a esclarecer cada proceso administrativo; todo esto con el fin de sobrellevar

decisiones oportunas.

Por otra parte, los profesionales de Contaduría Pública enfatizan dos sectores dentro del

campo laboral como lo son: el público (sector encargado de manejar todo lo relacionado

a la contabilidad de las instituciones y demás dependencias gubernamentales) y el

privado (sector que enfatiza la contabilidad de las empresas privadas y es la más

tradicional). Según Zerpa et al. (2018) indican que estos dos tipos de contabilidades

tienen en común el uso de métodos científicos (sistemas de información contable) que

explican en sí los hechos que pueden afectar económicamente y patrimonial a las

empresas tanto privadas como públicas. Dicho esto, se puede decir que todo tipo de

empresa tiene la responsabilidad de llevar de manera eficiente y obligatoria su

contabilidad con el fin de monitorear la situación económica y financiera actual.

https://paperpile.com/c/P0H9Rm/xtEZ/?noauthor=1
https://paperpile.com/c/P0H9Rm/agWS/?noauthor=1
https://paperpile.com/c/P0H9Rm/TxhV/?noauthor=1
https://paperpile.com/c/P0H9Rm/uGts/?noauthor=1


Entre algunas de sus diferencias es que las entidades públicas se encargan de registrar

operaciones que se encuentran bajo un presupuesto público anual, el mismo que tiene

que cumplir con distintas responsabilidades legales, además toda la información

económica y financiera efectuada en la contabilidad pública debe ser expuesta de

manera obligatoria a la ciudadanía en general.

Por otra parte, las empresas privadas trabajan con un presupuesto proyectado más no

público ya que el capital es netamente privado y por lo tanto la exposición de la

información financiera (resultados económicos) dependen únicamente de la decisión

que tomen los directivos de la empresa privada.

2.1.1 Objetivos de la contabilidad gubernamental

De acuerdo con Mayorga-Morales et al. (2020) establecen los siguientes objetivos de la

contabilidad pública que son:

Establecer un correcto orden de emisión de la información económica-financiera,

presupuestal y de evaluación a la gestión pública.

Administrar de manera eficiente los recursos públicos con el fin de llevar un control del

gasto e ingresos gubernamentales.

Facilitar el registro de las cuentas anuales como los activos, pasivos, ingresos y gastos;

manteniendo el correspondiente documento que justifique el hecho económico de cada

transacción.

Integrar necesariamente la cuenta pública para su posterior rendición de cuentas del uso

de los recursos públicos.

1.2 Principios gubernamentales

Los principios de contabilidad gubernamental son considerados como un fundamento

esencial al momento de realizar el respectivo registro sistemático de las transacciones

económicas para mostrar datos confiables, útiles, veraces y comprensibles en los

estados financieros. Según Sánchez y Pincay (2013) indican que en la contabilidad del

sector público existen siete principios los cuales son:

https://paperpile.com/c/P0H9Rm/Kmwe/?noauthor=1
https://paperpile.com/c/P0H9Rm/tWWl/?noauthor=1


Medición Económica: El registro de los movimientos contables (derechos, cuentas por

pagar, entre otros) en las organizaciones gubernamentales se debe efectuar en términos

monetarios “dinero” con el fin de mostrar la situación actual financiera de la entidad en

moneda nacional o de curso legal.

Igualdad Contable: Toda empresa pública debe aplicar el método de “Partida Doble”

en el registro de sus transacciones económicas; siendo éste un sistema que demuestra la

igualdad entre el (A) y la suma del (P+Pat).

Costo Histórico: Los bienes que adquiera el ente público se deben registrar bajo su

costo de adquisición con la finalidad de reflejar estados financieros con valores

históricos.

Devengado: Todo hecho económico debe ser reconocido sobre la base del devengo; es

decir los derechos y obligaciones (eventos económicos contraídos) se registrarán en el

momento en que ocurran.

Es así que, si una empresa presenta ingresos o gastos que no se han cobrado o pagado

respectivamente; el hecho económico se debe contabilizar de manera obligatoria en su

momento más no cuando se reflejen movimientos o flujos de dinero.

Realización: Las transacciones económicas que modifiquen la cuenta del patrimonio

serán reconocidas siempre y cuando cumplan con cada uno de los requisitos del ámbito

legal. Por ende, la contabilidad de las empresas públicas sólo reconoce los resultados

que son realizados.

Reexpresión Contable: Al momento de que el costo histórico sufra cambios

necesariamente se debe actualizar o cambiar a valor corriente, es decir un valor más

cercano a la realidad, y esto se efectúa a través de un profesional experto (perito) donde

su función será revalorizar las cuentas como activos, pasivos y patrimonio con el fin de

brindar una estimación más cercana al momento actual.

Consolidación: Hace referencia a la adquisición de toda la información sea económica

y financiera netamente estable conforme a los requerimientos de la Hacienda Pública.



2.1.3 Registro contable de los recursos públicos

Como bien se conoce, un registro contable es el proceso sistémico de todos los hechos

económicos de un ente, sin embargo, en el ambiente público, el registro de estas

operaciones es diferente a lo que se aplica en el sector privado. Se recalca que, en la

contabilidad gubernamental se aplican cuatro etapas del proceso contable como lo es:

recepción de la información fuente (contable), análisis de la documentación, registro de

las transacciones (etapa del devengado y ejecución) y finalmente la elaboración de los

estados financieros.

Conforme con Mariscal-León et al. (2020) explican cada una de las etapas del proceso

contable gubernamental de la siguiente manera:

Recepción de la información fuente (contable): Esta primera etapa hace referencia a

la recolección de toda la información que se necesite como evidencia de los hechos

económicos registrados en un periodo contable. Entre la documentación fuente se

encuentran las facturas, notas de venta, liquidaciones de compra, entre otros; aunado a

esto los contratos de seguros, garantías y más las cuales sirven como soporte para la

ejecución de la segunda etapa del proceso.

Análisis de la documentación: Se procede al análisis minucioso de la información

contenida en cada documento fuente, el cual permite sustentar cada transacción

realizada en el pasado, presente e incluso en el futuro. Por ende, el profesional contable

debe poner en práctica todos sus conocimientos para analizar de manera eficiente la

información donde compruebe la transparencia y validez del registro contable.

Registro de las transacciones: En esta etapa se pone un mayor énfasis de estudio ya

que, el registro de las operaciones se hace en base al principio del devengado y

ejecución presupuestaria.

En primera instancia, la etapa del devengado consiste en el registro de las transacciones

económicas en el momento que se efectúe el hecho contable con o sin existencia de

flujos de dinero; así lo recalcan Machado-Guamantario et al. (2020) y Álvarez-Sanango

et al. (2020) donde indican que este principio es uno de los más utilizados y obligatorios

en Contabilidad Gubernamental, además permite que la información de las partidas

contables sea transparente.

https://paperpile.com/c/P0H9Rm/0K2C/?noauthor=1
https://paperpile.com/c/P0H9Rm/uOWu/?noauthor=1
https://paperpile.com/c/P0H9Rm/SRAb/?noauthor=1


En segunda instancia, se tiene la etapa de ejecución presupuestaria donde se destina el

uso óptimo de los distintos recursos que pueden ser materiales, humanos y financieros

que son asignados en el presupuesto general del Estado con el fin de analizar la

inversión del dinero.

Elaboración de los estados financieros: Es la producción de toda la información

recolectada, es decir, en esta etapa se muestra en resumen de cada operación económica

ejecutada por el ente público, la misma que debe mostrar transparencia y efectividad al

momento de su presentación a los entes reguladores.

2.2 Tratamiento contable del gasto por viáticos y subsistencias

Los servidores públicos tienen el derecho de recibir el pago de viáticos y subsistencias

en el interior, tal como lo sugiere la Ley de Servicio Público en su numeral 123; es así

que, la institución pública reconocerá este pago a los servidores que se desplacen fuera

de su lugar habitual para cumplir con sus obligaciones de trabajo.

2.2.1 Viáticos

Los viáticos se consideran como un valor monetario que la institución pública ofrece a

las o los servidores públicos para cubrir los gastos de alimentación y hospedaje, donde

los empleados se destinan a un sitio diferente a su puesto de trabajo para cumplir a

cabalidad con cada función institucional que se le ha otorgado al servidor.

Sin embargo, los gastos denominados como viáticos deben ser justificados en base a

documentos que muestren el gasto real por alimentación u hospedaje. En concordancia

con Juárez y Comboni (2017) indican que se debe comprobar la justificación de los

gastos con facturas o notas de consumo; y que en estos documentos reglamentarios se

detalle el gasto de alimentación, gasto de hotel y gastos de transporte.

En caso de que el servidor público no presente los correspondientes documentos de

respaldo a la autoridad competente de los gastos que realizó durante el viaje, éstos no

podrán ser justificados.

2.2.1.1 Valores para efectos del cálculo

De acuerdo con la Norma Técnica Pago Viáticos a servidores, obreros del sector público

(2014) en su artículo 8 indica que hay dos niveles para efectos del cálculo de viáticos.

https://paperpile.com/c/P0H9Rm/o4ww/?noauthor=1
https://paperpile.com/c/P0H9Rm/cxXc/?noauthor=1


En el primer nivel se encuentra el nivel jerárquico superior cuyo valor corresponde a

USD 130.00 y el segundo nivel corresponde a los demás servidores o servidoras

públicas y también obreras y obreros cuyo valor se estipula en USD 80.00.

2.2.1.2 Forma de cálculo

El valor monetario por concepto de viáticos corresponde al 100% conforme al nivel

establecido en el artículo ocho de la normativa de pago de viáticos, cuyo valor será

multiplicado por el número de días de labor institucional y esas funciones deben estar

autorizadas.

2.2.2 Subsistencias

La subsistencia corresponde al estipendio monetario que el ente público se encarga de

dar al funcionario para sufragar los gastos alimenticios cuando tiende a desempeñar con

sus servicios de carácter institucional en otro sitio diferente a su lugar habitual de

trabajo por un periodo superior a seis horas. Se toma en consideración que las horas se

contabilizarán en el momento de la partida al lugar de la comisión hasta el tiempo

exacto de llegada al lugar donde realiza sus labores diarias.

2.2.2.1 Forma de cálculo

El estipendio monetario por concepto de subsistencias corresponde a la mitad del total

del viático, es decir, solo el cincuenta por ciento del viático según el nivel designado en

el artículo 8 de la Normativa de pago de viáticos.

2.3. Ejecución presupuestaria en el sector público no financiero

2.3.1 Presupuesto público

El presupuesto del sector público se define como un instrumento clave de gestión en la

Hacienda Pública donde la población en general obtiene un beneficio a través de la

asignación eficiente de los bienes públicos para ejecutar las aspiraciones institucionales.

Según lo establecido por Rojas-Escobar (2017) el presupuesto público involucra un

conjunto de acciones encaminadas a convertirse en un motor fundamental para el actuar

de la Administración Pública con el fin de generar un equilibrio económico y social.

https://paperpile.com/c/P0H9Rm/CWzZ/?noauthor=1


En otras palabras, el presupuesto público es un plan contable donde se estima dos

factores como los ingresos y egresos que puede abarcar el sector público con el fin de

cumplir con cada una de las metas diseñadas, cabe mencionar que su importancia radica

en la ejecución de diversas políticas económicas para el cumplimiento de objetivos

gubernamentales.

2.3.2 Rol del Ministerio de Economía y Finanzas

Conforme con Zúñiga-Parada (2017) el Ministerio de Economía y Finanzas es el ente

rector del Sistema Nacional de Finanzas Públicas y como tal es el encargado de emitir

directrices a todas las dependencias de la Hacienda Pública como Gobiernos

Autónomos Descentralizados (GADS), banca pública, empresas del sector público y

demás, para la elaboración obligatoria de proformas presupuestarias de ingresos y

egresos institucionales previstos en el ciclo fiscal.

2.3.3 Fases del ciclo presupuestario

Consiste en una serie de etapas o fases que se ejecutan en un tiempo determinado, por

eso, se dice que es el inicio y fin de la ejecución presupuestaria. Según

Mendoza-Zamora et al. (2018) manifiestan que las fases de este ciclo son las siguientes:

Programación: En esta primera fase se establecen claramente los objetivos y metas

institucionales para cuatro años de acuerdo a la planificación del Estado ecuatoriano.

También, se incluyen programas, proyectos y actividades que pueden incorporarse

posteriormente al presupuesto.

Formulación: Las dependencias gubernamentales deben elaborar las respectivas

proformas anuales de acuerdo al catálogo y clasificador presupuestario para la

presentación de los resultados esperados, los mismos que deben estar comprensibles.

Aprobación: Tal como lo indica su nombre, en esta fase la Asamblea Nacional es la

encargada de revisar y aprobar las proformas anuales conforme a lo que dicta la ley

ecuatoriana (Constitución de la República). También puede realizar observaciones y

brindar alternativas para que posteriormente esta proforma se convierta en el

Presupuesto Inicial del siguiente año, es decir, el cual entrará en vigencia el primero de

enero.

https://paperpile.com/c/P0H9Rm/lmPX/?noauthor=1
https://paperpile.com/c/P0H9Rm/9INj/?noauthor=1


Ejecución Presupuestaria: En esta etapa se utiliza de manera óptima los recursos

estipulados en el presupuesto general entre los cuales se tiene al talento humano,

recursos materiales e incluso financieros con el fin de obtener ByS de calidad para

atender las necesidades o demandas de la población. Entonces, esta sección o etapa se

pone en marcha los planes, programas y proyectos diseñados y aprobados en la

planificación presupuestaria.

Seguimiento y Control: Se evalúa los resultados financieros y físicos con respecto a

los objetivos y metas planteadas, partidas presupuestarias; y en caso de existir efectos se

realiza una recomendación de acciones correctivas. Se toma en consideración que el

MEF es el encargado de realizar esta etapa que es del seguimiento y control de las

dependencias públicas.

Clausura y Liquidación: Corresponde a la última etapa del ciclo presupuestario, donde

el presupuesto público se clausura el último día del ejercicio fiscal, es decir el 31 de

diciembre de cada año y por lo tanto, no se puede contraer ninguna clase de

obligaciones que afecten directamente al presupuesto que se clausura. Por otra parte, la

liquidación se refiere a la exposición de los resultados en cuanto al uso de los recursos,

específicamente de la ejecución presupuestaria al final del ciclo fiscal anual.

2.3.4 Clasificador presupuestario de ingresos y gastos

En la contabilidad que manejan las entidades públicas no solamente se maneja un plan

de cuentas general, sino que también se aplica un catálogo de ingresos y gastos. Por

ello, el clasificador presupuestario se considera como un instrumento fundamental ya

que permite el ordenamiento de toda la información financiera según las normas legales.

En concordancia con Reinoso y Pincay (2020) indican que es un catálogo de ingresos y

gastos que permite conocer la utilización de los recursos financieros de cada entidad que

pertenezca a la Hacienda Pública y su uso es de carácter obligatorio para cada ente

público. Según Almache et al. (2020) y Medina y Morocho (2015) indican que la

distribución de los ingresos y gastos estipulados en el catálogo presupuestario es de la

siguiente manera:

Ingresos corrientes: Son aquellos ingresos que provienen de los tributos como los

impuestos, tasas y contribuciones, renta de inversiones, venta de bienes o servicios,

donaciones, y demás.

https://paperpile.com/c/P0H9Rm/8bvT/?noauthor=1
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Ingresos de capital: Este tipo de ingresos se dirigen para el financiamiento de los

egresos de capital o inversión, por ejemplo: venta de activos fijos e intangibles, recursos

por venta de petróleo, entre otros.

Ingresos de financiamiento: Son aquellos que financian los proyectos de inversión y se

obtienen por la venta de activos financieros, venta de acciones, sobrantes de caja, y

otros más.

Gastos corrientes: Exclusivamente para la compra de ByS para el funcionamiento de

las actividades de operación y administración que desempeñan las distintas entidades.

Por ejemplo: gasto por pago de sueldos, gastos financieros, prestaciones de la seguridad

social, etc.

Gastos de producción: Son todos aquellos gastos que se enfocan en actividades

productivas como los gastos en el personal, compra de materias primas.

Gastos de inversión: El Estado ecuatoriano realiza gastos para programas sociales y

proyectos de obras públicas. En estos gastos se incluyen las erogaciones en personal,

transferencias y donaciones y otros gastos de inversión.

Gastos de capital: Son empleados para la adquisición de bienes de capital, bienes

inmuebles, transferencia de recursos a sectores que tienen en común el cumplimiento de

los mismos objetivos.

Aplicación del financiamiento: Son aquellos gastos destinados exclusivamente a la

cancelación de la deuda y recompra de bonos.

2.4. Caso práctico

El Ingeniero Carlos Leonel Sánchez servidor público del GAD Parroquial Casacay con

nivel jerárquico grado 8 (NJ 8), se traslada a la ciudad de Marcabelí para una

capacitación de gestión pública llamado “actualización de las Normas Internacionales

de Contabilidad para el Sector Público NICSP” por un periodo de 3 días consecutivos.

El valor total de los gastos incurridos se detallan a continuación:

Pasaje ida y vuelta: USD 6.00 Hospedaje: USD 120.00

Alimentación: USD 50.00 Transporte: USD 12.00



Se pide: elaboración del libro diario con sus cálculos.

2.4.1 Análisis del caso práctico

Primeramente, se identificó el tipo de asiento que implica este hecho económico, por lo

tanto, se trató de un movimiento financiero reconocido con la letra (F) ya que en éste se

registran de manera contable todas las operaciones de ingreso y salida de recursos

económicos y financieros en las dependencias públicas no financieras. Para el cálculo

de pago de los gastos se consideró la normativa de los viáticos del ejercicio fiscal

vigente; por lo que el valor a pagar hubiera sido diferente si se aplicaba la normativa

anterior (años anteriores) ya que en ésta no se justificaban los gastos incurridos; por

ende, con las resoluciones efectuadas en la misma se procede a la justificación del

setenta por ciento de los gastos con documentos de respaldo.

Conforme a la norma legal y en base al informe de cumplimiento de servicios

institucionales por parte del Ingeniero Carlos Leonel Sánchez Bulat; se procede a dar el

visto bueno para el reconocimiento de viáticos y subsistencias en el interior ya que la

ciudad (Marcabelí) a la que acudió para el curso de gestión pública se encuentra a una

distancia de 100 km del lugar habitual de trabajo; reconociendo así dos días de viáticos

y un día de subsistencia. Como el servidor público se encuentra dentro del segundo

nivel estipulado en el artículo 8 de la normativa, el valor del viático que le corresponde

es de $80.00 por día y el de subsistencia es de $40.00 ya que solamente es el 50% del

total del viático. El Ingeniero Carlos Leonel Sánchez Bulat en su informe ha justificado

el 70% de los gastos incurridos con documentos de respaldo como facturas y notas de

venta debidamente autorizadas; por lo tanto, se procede al pago del valor total del

viático que es de $80.00 por dos días dando un total de $160.00, también el valor de la

subsistencia que es de $40.00, y finalmente el valor correspondiente a movilización que

es de $18.00

Para proceder al registro contable de la transacción en el libro diario general integrado

se tomó en consideración el listado de cuentas contables públicas con la finalidad de

identificar la respectiva codificación y denominación de las cuentas contables que

intervienen en este caso y finalmente se consideró el clasificador presupuestario emitido

por el MEF con el fin de verificar el código y la partida presupuestaria correspondiente

a Viáticos, Subsistencias y también de Pasajes al Interior.



En el primer asiento contable se realiza el registro del compromiso para el pago de

pasajes, viáticos y subsistencias; representando un gasto para la entidad pública, por

ello, se utiliza la cuenta 634 que engloba a los egresos corrientes en bienes y servicios

de consumo con la subcuenta 634.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias,

donde se enfatiza el uso de dos rubros contables que son 634.03.01 Pasajes al Interior y

634.03.03 Viáticos y Subsistencias en el Interior; a los cuales se les asocia con las

partidas presupuestarias 53.03.01 Pasajes al Interior y 53.03.03 Viáticos y Subsistencias

en el Interior. Dado que, para el registro del compromiso siempre va a intervenir una

cuenta por pagar siendo el rubro 213.53 Cuentas por Pagar Bienes y Servicios de

Consumo. En el asiento número dos se procede a la contabilización del pago con

respecto al compromiso adquirido, para ello, se debita la cuenta 213.53 Cuentas por

Pagar Bienes y Servicios de Consumo y se acredita el pago con la cuenta 111.03 Banco

Central del Ecuador Moneda de Curso Legal siendo una cuenta perteneciente al activo.

Por otra parte, en la cédula presupuestaria de los gastos mencionados del GAD

Parroquial Rural de Casacay periodo 2020, se visualizó que esta partida presupuestaria

tiene una asignación inicial de $300.00, sin embargo, este saldo es restado debido a una

reforma presupuestaria por un valor de $-100.00 dando lugar a un saldo por devengar de

$200.00; aunado con el compromiso para el pago de este gasto por un valor de $200.00

da como resultado un saldo de $0.00. En la cédula presupuestaria de Pasajes al Interior

del GAD Parroquial Rural de Casacay periodo 2020, se constató una asignación inicial

de $18.00, cuyo saldo por devengar queda en $0.00 debido al compromiso para el pago

de pasajes.

2.4.2 Cálculos

TABLA 1. Proceso de cálculo de viáticos y subsistencias

Funcionario
Valor

del
viático

Días de comisión
Total

viáticos y
subsistencia

Pasajes
al

interior
TOTALLunes - Martes 2

días
(Viáticos)

Miércoles 1/2 día
(Subsistencia)

NJ 8 $80.00 $80.00*2 = $160.00 $80.00/2 = $40.00 $200.00 $18.00 $218.00

Fuente: Elaboración propia



2.4.3 Elaboración del libro diario general integrado

TABLA 2. Libro diario general integrado (GAD Parroquial Casacay)

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE CASACAY

LIBRO DIARIO GENERAL INTEGRADO

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

EXPRESADO EN DÓLARES AMERICANOS

Fecha Código Denominación A
S

T
M Debe Haber

Ejecución Presupuestaria

Código Partida Dev
2020 1 F

25-Oct 634.03.01 Pasajes al Interior $18.00 53.03.01 Pasajes al interior $18.00

634.03.03 Viáticos y Subsistencias en el Interior $200.00 53.03.03 Viáticos y Subsistencias en el Interior $200.00

213.53 Cuentas por Pagar Bienes y Servicios de Consumo $218.00

PR. Compromiso para el pago de pasajes y
viáticos y subsistencias en el interior al ingeniero
Carlos Sánchez Bulat por realizar una
capacitación de gestión pública NIC SP desde el
25 al 27 de octubre de 2021.

2 F

25-Oct 213.53 Cuentas por Pagar Bienes y Servicios de Consumo $218.00

111.03 Banco central del Ecuador Moneda de curso legal $218.00



PR. Pago por liquidación de pasajes y viáticos y
subsistencias en el interior al ingeniero Carlos
Sánchez Bulat por realizar una capacitación de
gestión pública NIC SP desde el 25 al 27 de
octubre de 2021.

TOTAL $436.00 $436.00

Fuente: Elaboración propia

2.4.4 Cédula presupuestaria de viáticos y subsistencias

TABLA 3. Cédula presupuestaria de Viáticos y Subsistencias en el Interior (GAD Parroquial Casacay)

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE CASACAY

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Partida Denominación
Asig.

Inicial Reforma Codificado Compromiso Devengado Pagado Saldo por
Comprometer

Saldo por
Devengar

A B C=A+B D E F G=C-D G=C-E

53.03.03 Asignación inicial 300.00 -100.00 200.00 0.00 0.00 0.00 200.00 200.00

53.03.03 Compromiso para el pago de pasajes y viáticos y
subsistencias en el interior

200.00 200.00 200.00 0.00 0.00

TOTALES 300.00 -100.00 200.00 200.00 200.00 200.00 0.00 0.00

Fuente: Elaboración propia



2.4.5 Cédula presupuestaria de pasajes al interior

TABLA 4. Cédula presupuestaria de Pasajes al Interior (GAD Parroquial Casacay)

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE CASACAY

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Partida Denominación
Asig.

Inicial Reforma Codificado Compromiso Devengado Pagado Saldo por
Comprometer

Saldo por
Devengar

A B C=A+B D E F G=C-D G=C-E

53.03.01 Asignación inicial 18.00 0.00 18.00 0.00 0.00 0.00 18.00 18.00

53.03.01 Compromiso para el pago de pasajes y viáticos y
subsistencias en el interior

18.00 18.00 18.00 0.00 0.00

TOTALES 18.00 00.00 18.00 18.00 18.00 18.00 0.00 0.00

Fuente: Elaboración propia



CONCLUSIÓN

El uso del catálogo o listado de las cuentas y el clasificador presupuestario de ingresos y

gastos de la administración pública no financiera y su aplicación obligatoria para el registro

de los hechos económicos, el compromiso y devengado; han sido muy útiles al momento de

la contabilización correcta de los gastos. Es por ello que, a través del análisis del tratamiento

contable del gasto por viáticos y subsistencias en el interior, se determinó que para el cálculo

del viático se debe tomar en consideración lo dispuesto por el numeral ocho de la Norma

Técnica para el Pago de Viáticos a servidores, obreros del sector público debido a que en este

artículo se especifica el nivel para efectos del cálculo, además, para proceder al pago del

mismo es requisito que el funcionario público presente por lo menos el 70% de documentos

de respaldo como facturas o notas de venta para el justificativo del gasto incurrido. En el caso

previsto de la investigación se especificó que las partidas presupuestarias del GAD Parroquial

Casacay son las correspondientes a viáticos y subsistencias en el interior con código 53.03.03

por un valor de USD 200.00 y pasajes al interior con código 53.03.01 con un total de USD

18.00. Todo esto ha facilitado transparencia en cuanto a la gestión pública para lograr un

proceso eficiente de toma de decisiones gubernamentales.
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